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,OECENIO DE LA IGUALDAD DE OPOR|UNIOADES PARA MUJERES Y HOMERES"
'Año DEL BtcENrENARto DEL pERú 2oo Años DE INDEqENDENC1A"

Lima,27 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N" 000561 -2021 /GAD/REN IEC

vtsTos:

EI I\iIEMORANDO N' 000847-2021/GTI/SGSTO/RENIEC, de fecha 22.Oc1..2021, emitido
por la Sub Gerencia de Soporte Técn¡co Operativo y el INFORME No 000353-
2021/GAD/SGSG/REN IEC de fecha 26.Oct.2021, em¡tido por la Sub cerencia de Servicios
Generales.

CONSIDERANDO:

Que, mediante MEI\iIORANDO N' 000847-2021/GTI/SGSTO/RENIEC. se atcanza tos
INFORMES Nos.: 000006-2021/JBS/GTI/SGSTO/RENIEC. 000078-2021-
JOA./GTI/SGSTO, 0008'l-2021-JOtuGTUSGSTO/RENIEC, fechados 20.Oct.2021,
elaborados por la Sub Gerencia de Soporte Técnico Operat¡vo, respecto de la revis¡ón de
la operatividad de los bienes muebles propiedad del Registro Nacional de ldentifcación y
Estado Civil, detallado en el anexo adjunto.

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en considerac¡ón a lo
menc¡onado precisa que los b¡enes no son de utilidad para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el lite¡-al i) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de Ia Oirectiva
N'001-20,fs/SBN "Procedimientos de Gest¡ón de los Bienes ¡/uebles Estatales", aprobada
med¡ante Resolución No 046-2015/SBN, y en el numeral 7.1 de la D¡rectiva N" 001-2020-
EFi54.0'l "Procedim¡entos para la Gestión de B¡enes Mueb¡es calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE', aprobada mediante Resolución No 008-
2020-EF/54.01, la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y mediante el lnforme del v¡sto, recomienda a la Gerencia de
Administrac¡ón aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo ad.iunto, para su disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
D¡rect¡ve N' 00'1-2015/SBN y el numeral 7.2 de la Direct¡va N" 00'l -2020-EF/54.01,
modificada por Resolución Directoral N' 008-2021-EFi 54.0'1 .

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modif¡catorias aprobadas con Decretos
§upremos N" 007-201o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, así como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-201g-l\illNAM, D¡rect¡va N'001-201s/SBN y O¡rect¡va N' 00'l-
2020-EF/54.01, modificada por Resolución D¡rectoral N" 008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Registro
Nac¡onal de ldentif¡cación y Estado Civil, y el inc¡so k) del Artículo 33'del Reglamento de
Organ¡zación y Funciones y la Estructura Orgán¡ca del Registro Nacional de ldentificación
y Estado C¡v¡|, aprobado mediante Resoluc¡ón Jefatural N" 086-2021/JNAC/RENIEC y su
modificatoriaj

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la BAJA por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patr¡mon¡al y contable de los bienes muebles.

Artículo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coordine y ejecute la

disposición flnal de los bienes muebles detaltados en el anexo adjunto, los cuales no son
de util¡dad para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Remitir cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Gerencia de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles, publ¡que en el
portal instituc¡onal la presente Resoluc¡ón y anexo adjunto, según lo establec¡do en el
numeral 7.2.1.de la D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01 "Proced¡miento para la Ge§t¡Ón de
B¡enes l\¡uebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE",
aprobada mediante Resolución Oirectoral N" 008-2020-EF/54.01, modificada por
Resoluc¡ón Oirectoral N' 008-2021 -EF/54.01,

Art¡culo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de real¡zada la publicación en el portal institucional, remita a la

D¡recc¡ón General de Abastecim¡ento del MEF copia de la presente ResoluciÓn Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anter¡or.

Art¡culo 6".- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Soporte Técnico Operativo, a efectos de que en un plazo no mayor a qu¡nce (15) días
hábiles, se envíe a la Sub Gerencia de Servic¡os Generales los b¡enes muebles dados de
baja, para su respect¡va custod¡a y posterior trámite para su disposiciÓn final.

Artículo 7o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerenc¡a de
Log¡stica y Sub Gerencia de Contabilidad para conocim¡ento y f¡nes, procediéndose
as¡mismo al registro correspondiente en el SINABIP.

Regístrese, Comun¡qusse y Cúmplase.
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ANEXO IDE LA RESOLUCIO]II GERENCIAL N' 561.2O2IIGAD/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COI,IO RAEE

ENTIoAD: REGISTR0 NACIoNAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

(1) ffiigo Patimonialde AEE (¡nciuye accesorios, periféricoB y consumibles), de correspoíder

(2) Co0fome al Anero ll del D. Supremo N" 009-2019-MINAñI

(3) Eslado del RAEE] Completelncompleto

(4) Condició¡ opemli!§ lrDpe¡alivo
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u 0L)2 ¡9 COMPTETO INOPERAÍIVOT 740805Cro-mm Compuladorá PéGonal Ponáli DELL 1503.020301 SEDE OPERAT VA l 31 1 2t9

INOPERATIVO2 672295M-m03 Soddof¿ de Arre PITBULL 9105 0307 13000 SEDE OPERAT VA 6 1 1 700 0001i COMPLETO

6i229504 0035 SopldofadeAire HIGH FULL MAX 9700 6 l 0 0017 COMPLETO INOPERATIVO

74089500-0730 TedadcKeytoard 9105 0m1 100 SEDE OPERA]]VA 3 31 l 079 0 0m79 COMPLETO INOPERATIVO
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